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Evaluémonos



Jean-François Lyotard

“La educación es el arte de 
hacer visibles las cosas 
invisibles”



Comunicar a los participantes, las generalidades y

requerimientos para una efectiva protección para la

cabeza

Objetivo general



Definir la 

protección para 

la cabeza en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo

Repasar 

aspectos 

técnicos y 

legales de la 

protección para 

la cabeza

Establecer las 

generalidades 

de la protección 

para la cabeza

Evaluar en los 

participantes las 

generalidades y 

requerimientos 

de la protección 

para la cabeza

Objetivos específicos



Normatividad Vigente

DECRETO 1072/15

Artículo 2.2.4.6.24 (5) Equipos y Elementos de Protección Personal y
Colectivo. Medidas basadas en el uso de dispositivos, accesorios y
vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos
contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la
exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá
suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que
cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse
de manera complementaria a las demás medidas de control y nunca de
manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y
evaluación y valoración de los riesgos.



Normatividad Vigente

DECRETO 1072/15

• Artículo 2.2.4.6.24 Parágrafo 1. El empleador debe suministrar los
equipos y elementos de protección personal (EPP) sin ningún costo para
el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para
que sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el
deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o
reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los
trabajadores.



DECRETO 1072/15

• Los elementos de protección personal tienen el propósito de reducir la
exposición a los peligros existentes en el lugar de trabajo que tienen
potencial de causar efectos negativos en las condiciones de seguridad
de los trabajadores

• El EPP es considerado como el ultimo nivel de control a implementar en
la jerarquía de control de riesgos laborales

Normatividad Vigente



ELIMINACION

SUSTITUCION

CONTROLES DE 
INGENIERIA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP

EPP

CONTROLES 
ADMINISTARTIVOS

CONTROLES DE 
INGENIERIA

SUSTITUCIÓN

ELIMINACIÓN

Normatividad Vigente



Normatividad Vigente

Resolución 2400/79

TÍTULO IV 

DE LA ROPA DE 
TRABAJO EQUIPOS Y 

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN

CAPÍTULO II 

DE LOS EQUIPOS Y 
ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN

ARTÍCULOS 

177-(1)

178



Normatividad Vigente

Resolución 2400/79 
Artículo 177 (1). Para la protección de la cabeza: 

a) Cascos para los trabajadores de 
las minas, canteras, etc., de las 

estructuras metálicas, de las 
construcciones, y en general para los 
trabajadores que están expuestos a 

recibir golpes en la cabeza por 
proyecciones o posibles caídas de 

materiales pesados. 

b) Cofias para las personas con 
cabello largo que trabajen alrededor 

de maquinaria, y en aquellos 
establecimientos en donde se 

preparan comestibles, drogas, etc. 
Las cofias serán de material que no 
sea fácilmente inflamable y durables 

para resistir el lavado y la 
desinfección.



Res 2400/79: Los cascos de seguridad deben:

Resistentes y livianos

Material incombustible o de 
combustión lenta

No conductores de electricidad 
(Dieléctricos) 

No permeables a la humedad

Los cascos de seguridad 

que se fabriquen en el 

País, deberán cumplir 

con las normas, pruebas 

y especificaciones 

técnicas internacionales 



Resolución 2400/79. Artículo 178

Ofrecer Protección 
Adecuada

Ser 
Confortable al 

Uso

Adaptarse 
Cómodamente 

Ofrecer Garantía de 
Durabilidad

Poderse 
Desinfectar y 

Limpiar

Tener Grabada 
la Marca del 
Fabricante



Clasificación de los Cascos

TIPOS DE IMPACTO

•TIPO I: impacto resultado de un golpe recibido únicamente en la corona de la

cabeza.

•TIPO II: impacto resultado de un golpe recibido debajo de la corona de la

cabeza (lateral) o en la corona de la cabeza.

CLASES DIELÉCTRICAS

• CLASE G: peligro de exposición a conducción de bajo voltaje (2.200 voltios).

• CLASE E: peligro de exposición a conductores de alto voltaje  (20.000 voltios).

• CLASE C: no están destinados a proveer protección eléctrica 

ANSI Z89.1



Clasificación de los Cascos

POR DISEÑO

•TIPO I: Compuesto por casquete y visera frontal.

•TIPO II: Compuesto por casquete y ala enteriza.

CLASES DIELÉCTRICAS

• CLASE A: Impacto moderado. Peligro de exposición a conducción de bajo 

voltaje (2.200 voltios).

• CLASE B: Alto impacto. Peligro de exposición a conductores de alto voltaje  

(20.000 voltios).

• CLASE C: No están destinados a proveer protección eléctrica 

• CLASE D: Baja resistencia a impacto y a la conducción. Alta resistencia a llama

ICONTEC 1523









Pruebas para certificación

IMPACTO

No será mayor 

de 385.86 kg-f

PergaminoEl penetrador no debe hacer contacto con la parte alta de la horma de prueba. Penetración Menor que 9.52 mm

El penetrador no 

debe hacer contacto 

con la parte alta de la 

horma de prueba. 

Penetración Menor 

que 9.52 mm

PENETRACIÓN

Tensión 20000 V  -

Ciclos de 60 Hz. -

Durante 3 Min – Cte de 

fuga no mayor a 9 mA

AISLAMIENTO

ELÉCTRICO
Autoextinguirse 5 seg. 

después de retirar llama                      

No ardera a mas de 

75mm / min

INFLAMABILIDAD

file:///F:/CD ARSEG/CD Arseg_2/PROTECCIÓN CABEZA 1.ppt#7. Presentación de PowerPoint


¿Qué debemos esperar de un casco?

Limitar la presión aplicada al cráneo, distribuyendo la fuerza de 
impacto sobre la mayor superficie posible. 

Desviar los objetos que caigan, por medio de una forma 
adecuadamente lisa y redondeada trabajadores. 

Amortiguar la energía del impacto, de modo que no se transmita en 
su totalidad a la cabeza y el cuello.

Proteger contra salpicaduras de metal fundido, frente a contactos 
eléctricos y frente a las llamas



Cómo Seleccionar Protección para la Cabeza

Inspección de Área

Riesgo de impacto, calor, 
químico, eléctrico

Fuentes de Riesgo

Proyección partículas, 
temperatura, químicos, 

electricidad

Análisis de Riesgo

Organización de la 
Información

Análisis de Consecuencia

Estimado de lesiones, 
posibles riesgos 

simultáneos

Selección

Determine la protección 

Reevaluar Riesgos

Cambios en el entorno o AT



Identificación de Peligros

¿Qué actividades pueden originar riesgo para la cabeza? 

¿Qué condiciones de peligro hay presentes?

¿Quiénes están expuestos? 

¿Qué otros factores afectan la exposición?



¿Cuáles son los Peligros?

Caída de 
objetos

Objetos 
sobresalientes 

en instalaciones

Movimiento 
pendular de 
estructuras

Salpicadura de 
material 

incandescente

Contacto con 
elementos a 

temperatura alta

Contacto con 
flama

Cableado 
eléctrico 
expuesto

Ambientes o 
vías estrechas

Salpicadura de 
sustancias 
químicas



¿Cuáles son las consecuencias?

Contusiones

Lesiones 
cerebrales

Hemorragias, 
trombos

Fractura 
cráneofacial

Fractura de 
vertebras 
cervicales

Quemadura 
química

Quemadura por 
material fundido

Electrocución



Componentes del casco según Ansi Z89.1



Suspensión del casco



Compatibilidad y Accesorios



Uso y cuidado de cascos de seguridad

Vida útil

• Inspeccione el casco y 

sus partes antes y 

después de cada uso

• Reemplace el casco si 

presenta señal de 

desgaste, daño o 

degradación

• Deseche el casco si ha 

sufrido impacto, aún si 

no tiene daño visible

Limpieza

• Limpie el casco y la 

suspensión con jabón 

neutro y agua. 

Enjuague y séquelo

• No aplique pinturas, 

solventes, adhesivos, 

gasolina, sustancias 

químicas o productos 

similares

Almacenamiento

• Almacene el casco 

fuera de la luz directa 

del sol y de calor 

superior a 49ºC. 

Temperaturas 

superiores pueden 

disminuir la capacidad 

de resistencia al 

impacto y penetración 

del casco



Recomendaciones generales



Bibliografía
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Evaluémonos



¿Preguntas?



Recuerda que POSITIVA tiene para ti:

Cursos virtuales

OVAS

Audios

Mailings

Artículos

Guías

Juegos digitales

Videos






	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39

